
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTA 

CARRERA 57 No. 43 – 91, PISO 4o 
 
 

Bogotá D.C., tres (03) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Expediente No.: 11001-33-34-006-2021-00052-00 

Accionante: EQUION ENERGY LIMITED 

Accionado: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -

COLPENSIONES- 

Acción: ACCIÓN DE TUTELA 

Auto concede impugnación  

 

 

Para ante el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, concédase la impugnación 

presentada en tiempo por la entidad accionada contra el fallo de tutela proferido el 

26 de febrero de 2021 (fl. 116 a 126).  

 

Remítase el presente expediente digitalizado al Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca.  

 

Comuníquese esta decisión a las partes mediante correo electrónico.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

   

 

 

MAYFREN PADILLA TELLEZ 
JUEZ 
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Exp. No. 11001-33-34-006- 2015-00548-00 
Demandante:  

Reparación Directa 
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Exp. No. 11001-33-34-006- 2015-00548-00 
Demandante:  

Reparación Directa 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

MAYFREN  PADILLA TELLEZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 006 ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-

SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

dfc190460945acb4c78f5d72c755f886bb35e229914488555f6ab

9a49dec75b2 

Documento generado en 03/03/2021 01:40:10 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


